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'ROYINCIA DÉ LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lu*go que los Sres. Alcaldes y Seere-
taríoe raciban ¡ya ¿ámeroa del BOLKTÍN 
que ftorm-pondan al dict Uo, dispon
drán que se fije un oj ampiar en el sitio 

«satambre, dondo permaneceri haE-
ta el recibo 4 cimero siguiente. 

Secretarios cuidara.il de conser
var los BOLK 'iNj* coleccionados orde-
nadataeute para BU dac.ua ur^ad-5n, 
que deberá Tert í icarae i!&ia año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en ]a Contaduría de l a Diputación provincial, á cuatro pe-
Betas.eincuenta céntimos el trimestre, ucno peaetes al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos on ma suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de pénela que resulte. Las auscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntnmtentos de esta provincia abonarán 1» suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y '¿2 de Diciembre de 1005. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto ]*<• que 
sean & instancia de parte no pobre, se insertarán oñcial-
mente; aeimiemo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lar [cismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada Une: de inserción. 

Los anuncios á que hace reíeruneia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 11»05, en 
cumplimieoto al acuerdo de lu Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y '¿2 de Diciembre y i 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P Á R T E G F I G Í A L 

Presidenela del Consejo de Ministras 
SS. MM. el REY y su 

Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

(Qaeetá íiel día 7 de Enero) 

GÜKIERNO DE PROVINCIA : 

C I R C U L A R 
Honrado por el Gobier

no de S. M. con el nom
bramiento de Gobernador 
civil de esta provincia, pu
blicado en la Gaceta de 
Madrid correspondiente 

al día 2 del actual, en el 
día de hoy me posesiono 
de tan importante cargo, 
y al publicarlo en este 
periódico oficial para ge
neral conocimienco, cúm
pleme manifestar mi de
cidido propósito de inspi
rarme, en todos mis ac
tos, en el respeto más 
profundo á la ley y á la 
justicia. 

León 6 de Enero de 
1-906. 

El Gobernador, 

ANTONIO OEMBRANO 

J U N T A P R O V I N C I A L 
ÚS imTRUCBlÜN PUBLICA BE LEÓN 

Vncante la pinza de Societario en 
propiedad de estu Corporación, do
tada coa el sueldo uaual de 1.760 
pesetee, íbás&00 como grf tiücación 
por los servicios referentes al pago 
de Maestros, $ 750 pesetas por au-
neoto de sueldo voluntario, acor
dado por íá Excma. Diputación en 
10 de Ecero de 1909, sumas que 
aparecen consignadas' oo el presii -
puesto provincial, la JuDt»' de mi; 
Presidencia, en sesión de! dia 29 de' 
Diciembre último, ha acordado se 
inserte el presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIA I. para la provisión 
de dicha pitiza, en virtud de con
curso, y previa 'propuesta en ter
na por. ei Exorno.- Sr. Ministro de 
lustruco.oii publica .-y Bellas Artes;, 
debiendo hacer constar que ias 7ó0 
pesetas nb'fueron 'coosignadas en el 
presupuesto de la Excinn. Diputa
ción 'provincial comu aumento de 
sueldo al cargo üe Secretario de ls 
Junta provincial de lostrucióu pú
blica, sino á'- la persona que auto-
riorrcente la desempeñó. 

Los aspirantes á esta vacante se 
servirán presentar en la Secretaria 
de esta Juuta sus iustaucias docur 
mentadas y dirigidas al; mencionado 
Sr.' Ministro, dentro de! plazo de 
treinta días, a contar deaie el si
guiente ál de lu publicación de este 
anuncia .tormioando precisamente á 
la una déla tarde del último día; y 
deberán tener presente, que para 
ser admitidos m coticurso. han de 
reunir las condiciones qué preceptúa 
el art. 33 del Real decreto de 2tS de 
Octubre de 1901. 

León 8de Enero de 1908. 
El Ooberuailor-Presidente," 

A n l o n l o C e m b r a n o . 
El Seoratario BCtideutnl, 

FrftaciHco Uva de la Ve^ft 

I M P R i m PROVINCIAL DE LEON 
Re«4Uleaeián 

Eo el BOIETÍN OFICIAC de esta 
provincia, núm. 1, errrespondieute 

al ludes 1.° del actual, se publicó en 
la 3." plaus, 3.* columna, un edicto 
del Juzgado de La Kobla, pura psgo 
de pesetas á D. Francisco Cañón, en 
cuyo edicto se cometió el error de 
imprenta de decir: ^veintiuna.pesetas 
y setenta y cinco céntimos, > en vez de 
tUíiscientas veintiuna pesetas y seten
ta y cinco céntimos, * que es la canti
dad que consignaba el citado J tu
gado ea repetido edicto.. 

Lo que se publica en esú periódi
co oficial á los efectos cons'guieates 

León 5' dev'Eoero de 1906.—El 
Segeáte, Enrique .Hidalgo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional (le 
Roiiezmo 

Según me participa el vecino do 
Viadaugos,. Bidigao González; el 
día f i del actu-i desapareció de la 
casi pateruu su hijo Manuel Gonzá
lez Moráu, de '¿3 años de edad, ig-
uoráuüosé hasta la fecha su parade
ro, apesar de las averiguaciones 
practicadas al afecto. 

Las señas del interesado son ¡as 
siguientes: Estatura 1,(591 metros, 
pjlo,:0jos y .cejas castaños, barbi 
lampiño, uariz regular, color bueno; 
viste traje de pana color verde, boi
na y Calza botas de cuero. 

Se ruega á las autoridades y Guar-
uia civil, procedan á la busca y de 
tención del referido joven, y caso de 
ser habido, lo conduzcan á esta Al 
caldia, para entregarlo á su padre, 
que lo reclama. 

Rediezmo 27 de Diciembre de 
1905.—El Alcalde, P. O., N. Rodrí
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Carracedelo 

Ea el dia de hoy se ha presentado 
ante esta Alcaldía el vecino del pue
blo de Villadepalos, D José Viñales 
Fernández, manifestando que el dia 
18 de Octubre se ausentó de su casa, 
sin su permiso, su hijo Oonzilo Vi
ñales Yebra, sin que apesar de las 
gestiones practicadas haya podido 

adquirir noticia alguna de su para
dero. Sus señas soi-: 

Edad 16 años, estatura 1,400 me
tros, pelo, cejis y ojos castaños,, 
barbilampiño; viste trajo de pana 
color café, boiu i azul y calzi botas 
de color. . 

Se suplica á las autoridades, tan-, 
to civiles como militares. se iocere-
seb en la busca y detención de nicho 
individuo, y caso'de ŝer habid.-, lo 
pongan á disposicióa'dc esta " A'lcal,-" 
dia. ' 

Carracedelo 27 de Diciembre de 
1905.—El Alcalde, Aquilino Alva-
rez. 

Alcaldía constitucional de 
Boca de Huergano 

- Con esta fecha se ha .prosant'adó 
ante estn Alcaldía el vecino de Bar-
niedo, D. Felipe del Rio; mdn festab-
do qoe el dia 25 de Noviembre últi
mo se ausentó de su casa su; hijo" 
Demetrio del Rio M;>u|e, sin que 
hasta la techa haya tenido concia 
alguna de su paradero, apesar de las 
pesquisas practicadas.. 

Las señas del Demetrio son ólas 
siguientes: Estatura regular,- pelo' 
negro, ojos rojos,nar z regular, cara 
larga, color triguegüo. barbilampi
ño, es mozo del actual reemplazo, 
con el núm. 27 del sorteo, y fué de
clarado soldado. 

Se ruega á las autoridades y Guar
dia civil, procedan á la busca y cap
tura del referido joven, conducién
dole, caso de ser habido, á esta A l 
caldía, para eutregarloá su padre. 

Boca de Huérgano 27 de üicieoi-
brede 1905.—El Alcalde, Fernando 
Monje Ruiz. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de la Lomba 

Según me participa la vecina do 
Inicio, Pia García, el diá 27 de Sep
tiembre próximo pasado salió, como 
eu años anteriores, con dirección á 
los trabajos de las minas de Turón 
(Asturias), su hijo Baudilio Suárez 
García, da 21 años de edad, y como 
no haya touido noticia alguna de 
haber llegado á dicho punto, y por 
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lo Uoto, igoora su paradero, se 
suplica i la» autonfludes, tanto civi
les como mili tares, procedan A la 
busca y detoncióri del cita Jo joven, 
J caso tlf? ser habido, lo noogrio á 
disposición de esta Akaldia, para 
entregarlo á su madre, que lo ro-
clama. 

Las señas del Baudilio son: Esta
tura 1,670 metros, polo rubio, color 
bueno, barbilampiño; viste trají do 
pana, boina 7 calza alpargatas. 

Campo da la Lomba 26 de Diciem
bre de 1905.—El Alcalde, Januario 
Valcarce. . 

Alcaidía cmutituciimal de 
Luyego 

Según me oarticipan los vecinos 
de esta localüad, Juan Huerga, Jo
sefa Turienzo, Euaebio Prieto. Ma
nuel Prieto, Raimundo Flórez, Fran
cisco Rio, María Alooao, Saotisgo 
Otero y Angel Pdrcz, sos hijos, res
pectivamente, Marcelino. Antonio, 
Zacarías, Gregorio. Emilio, Manuel, 
Andrés, Argel y José, se ausenta
ron de sus cosas, ignorando en la 
Bctnlidnd su paradero. 

Las señas de los interesados son 
las siguientes: 

Los del Marcelino Huerga Alonso: 
De 17 años de edad, soltero, jornale 
ro, hijo de Juan y de Manuela, natu
ral de Quintanilla; vestía pantalón 
y chaleco de pana azul, blusa del 
mismo color, boina negra, sin pelo 
de barba y calzaba alpargatas cerra 
das negras; va indncumeotado. 

Las del Antonio Huerga Turienzo: 
De 17 años do edad, soltero, hijo de 
Francisco y de Josefa, del mismo 
pueblo que el anterior; vestía traje 
de pana negra, boina, azul y calzaba 
zapatos negros. 

Las del Zacarías Prieto Meodaña: 
De 18 i)ños de edad, soltero, jorna
lero, hijo do Ensebio y de Andrea, 
natural de Luyego; vestía traje co
lor café, gorra de visera y calzaba 
alpargatas cerradas azules; va indo
cumentado. *• 

Las del Gregorio Prieto Alvaréz: 
De '¿S afios de edad, soltero, jorna
lero, hijo de Manuel y de Martina, 
del miscDO pueblo que el anterior; 
vestía; chsqueta, chaleco- da .pana 
negra, blusa, azul; boina negra y 
calzaba alpargatas cerradas 

Las del Emilio Flórez Bús: Da 17 
años, ; soltero, jornalero, hijo 'de 
Raimundo y de Josefa; vestía traje-
de pana negra, boina azul y calzaba 
alpargatas:. 

Las del Manuel Morio Río: De 20 
años, soltero, jornalero, hijo de An
drés y de Francisca, del initmo pue 
blo que el anterior; vestía chaqueta, 
chaleco y pantalón de pana verde á 
cuadres, boina ut'gra y zapatos ne 
groa con puntero. 

Las del Andrés Alooso Prieto: De 
22 años, soltero, jornajero, hijo de 
Hilario y de María, también do Lu 
yego; vestía sombrero fino, traje de 
paua negra y calzaba alpargatas ce 
rrada?; va inducumentado. 

Las dei Angel Otero Fuertes: De 
21 sñoa, hijo de Santiago y de Ma
nuela, del misino pneb'.o que el an
terior; vestía traje de pana asul á 
cuadros, sombrero lino y calzaba 
zapato negro alto; va indocumenta
do. 

Las del José Fuente Fuente: De 
21 años, soltero, jornalero, hijo do 
Angel y de María Francisca, de Vi-
üalibre; vestía pantalón, chaqueta 
y chaleco de corte, á cuadros, boina 
azul y calzaba zapato negro alto con 
puntera; va indocumentado. 

Las del Félix Fióroz Niceto: De 
16 uñoi, soltare, jornalero, hijo de 
Franc seo y de María; vestía traje de 
pana negra, boina azul y alpargi-
tas; va indocuontitado. 
• Sa ruega a las autoridades y Guar
dia civil, procedan á la busca y de
tención do los referidos jóvenes, y 
caso de ser habidos, los pongan á 
disposición de esta Alcaldía, para 
entregarlos A los padres reclaman
tes. 

Luyego 25 de Diciembre de 1905. 
—El Alcalde, Gabriel rneto. 

Alc iUi i consUtuciontl de 
Santa Mena de Jamuz 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria do este Ayuntamiento 
por término de ocho días, el rapar 
to de consumos qae ha de regir oo 
el año actual de 1906, para oír re
clamaciones; pasado dicho plazo no 
serán admitidas las que se presen
ten. 

Santa Elena de Ja ouz 2 de Enero 
de 1906.—Ei Alcalde, Oeferioo Oa-
bañaa. 

A lealdia constilucionul de 
Quintana y Oongotto 

Terminado el padrón de cédulas 
personales da este Ayuntamiento, 
formado para 1906. se halla expues
to ul público por el término de ocho 
días oa la Secretaria del mismo, á 
fio de que los coutribuyeotes en él 
comprendidos puedan examinarlo y 
hacer cuantas redamaciones esti
men conreuientes; pues pasado di: 
cho plaza no les serán atendidas. 

Quintana y Congosto 2 de Enero 
de 1906.—El Alcalde, Froilán Vidal. 

Al'.aUla constitucional de 
Patacioí del Sil 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Municipio, forma 
do para ei próximo año dé 1908, se 
halla expuoslo al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, á fin de oír las 
reclamaciones que contra el mismo 
se preseoten; pues transcurrido uo 
serán atendidas ias que se prodoz 
can: 

Palacios del Sil 27 do Diciembre 
de 1905.—Ei Alcalde, Manuel Alva 
rez. "'. , 

* * 
Ma'rtino López Ramón, vecino de 

Susaño,- mauifiasta á esta Alcaidía 
que bace ocho días se ausentó de su 
casa su h'jo Daniel López Amigo, 
siu que haya podido averiguar el 
paradero del mismo, apesar de las 
gestiones que practicó para ello. 
Por lo que so ruega á las autoridades 
y Guardia civil, que caso de ser habí 
do sea conducido á esta Alcaldía pa 
ra entregarlo á su padre. 

Sus señas son: Estatura regular, 
color bueno, nariz aBlada, ojos y pe 
lo castaños, sin barba; vestid traje 
de paño pardo del país, boma azul y 
calzaba borceguíes blancos. 

Palacios del Sil 27 de Diciembre 
de 1905.—El Alcalde, Manuel Alva
réz. 

Alcaita eoMtilucioml de 
Congosto 

Hallándose terminado el padrón 
de cédulas personales de esti Muni 
cipio para el próximo año de 1906, 
se halla expuesto al público por tér
mino de diez dias en la Secretaria 

del mismo, á fia do que los interesa
dos puedan hacer las reclamaciones 
que crean oportunas. 

Congosto 29 de Diciembre de 
1905.—El Alcaldo, Santiago Fer
nández. 

Alcaldía constüucicml de 
Qusendos de los Oteros 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria da este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, el repartimiento de coosumos 
y sus recargos y ol padrón de céiu-
las personales para el año actual de 
1946. Durante cuyo plazo pueden ser 
examinados dichos documentos por 
cuantos lo crean conveniente, y 
producir las reclamaciones que sean 
oportunas; pasado dicho plazo no 
serán admitidas. 

Gnsendos de los Oteros 2 de Enero 
de ¡906.—El Alcalde, Miguel Gnu 
zález. 

Alcaldía ccnslilucimalde 
Barrios i t Salas 

El expediente de arbitrios extra-
oroioorios f jrmado por acuerdo del 
Ayuntamieoto y Jauta municipal 
para eojogar el déficit del presu 
puesto ordinario de 1906, se encueu 
tra expuesto al público en la Sacre 
taria del Ayuntamiento por término 
do quince dias, á los efectos oportu
nos. 

Los Barrios de Salas.28 de Di-
chmbre de 1905 —Ei Alcalde en 
funciones, Cándido F«ra tadn . 

Alcaldía constitucional ie 
Valdirruedt 

En el día da la fecha S3 ha pre 
sentado en esta Alcaldía -d vecino 
de Villacorta, )). Tomás R iJriguez, 
manifestando que el 26 de Noviem 
bre último salió de su casa, con di 
reccióh al pueblo de'Oileros, su hijo 
Martin Rodríguez Robledo, de 17 
años de edad; y como posteriormeu -
te ha sabido qiié de allí se ausentó 
á los pocos días, sin sabar en que 
dirección, ruega á las autoridades 
procedan á su,busca y captura, po
niéndole, .caso de ser habido; á dis-
penicióu' del denunciante. Dicho 
Martin es de estatura 1.430 metros; 
viste traje claro, ooioa ? zapatos. 

: Valderrunda 27 de Diciembre de 
1905.—El Alcalde, Carlos de Prado. 

Alcaldía constitucional de 
Villamem dé las Manzanas 

Hallándose el pueblo de Palanqui 
nos sin Guarda jurado para el cam
po que al mismo pertenece, se soli
cita una persona de buena conduc
ta, quien on el término de diez dias 
puede pasar á tratar cou la Junta 
admioistrativa de dicho pueblo. 

Asimismo se hace saber íi los te
rratenientes vecinos del indicado 
pueblo, que en término de echo días 
presenten las relaciones da sus fin
cas con la cabida de las mismas, pa
ra proceder al reparto vecinal, con 
que han de satisfacerse los servicios 
que dicho Guarda haya de prestar. 

Villunueva de las Manzanas 28.de 
Diciembre da 1905.—El Alcalde, 
Manuel Marcos. 

Alcaldía constitucional dt 
Bcnavides 

Hallándose vacante el cargo de 
Secretario de esta Ayuntamiento, 
con la dotación anual de 1.500 pe 

setas, pagadas por trimestres ven 
cidos, se aouciau al púo io.i á fin da 
que los aspirantes al ni'sm). pre
senten sus solicitudes eu esta Alcal 
día on ei término de quince dias, 
contados á partir de In publicación 
de oste ¡inundo eu ol BOLETÍN OPI 
CIAL. 

Banavides 30 de Diciembre de 
1905.—El Alcalde, Santiago Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Con esta fachi se hau presentado 
en esta Alcaldía, los vecinos de este 
pusblu, Francisco Criado Dotas y 
Francisca Fernández y Fernandez, 
dando parte de que sus h'jos, res
pectivamente, Enrique Criado Ca
rro y Daniel Slartlaez Fernández, sa 
ausentaron de casa hace cuatro me
ses con direocióa á Madrid; y como 
quiera que apesar del tiempo*trans
currido no hiyao tenido noticia de 
su paradero, apesar da las gestiones 
practicadas,lo ponen eucoaocimien-
to de mi Autoridad, á fia de que 
ruega de las autoridades y Guardia 
civil, como lo hago por ot presante; 
la busca y captura de ¡os mismos, y 
su conducción á esta Alcaldía. Las 
señas de los interesados, son las sí 
guíenles: 

. Las del Enrique: De 16 años, sol
tero, labrador; vestía pantalón de 
pana color café, chaleco de corte, 
blusa azul, camisa do lienzo, boina 
azul y zapatos bajos. 

Las del Uanielí-E lad 19 años, sol
tero, labrador; llevaba paiitalóa da 
pana oscura rayada, chaleco de cor
te, camisa de color, blusa azul, za
patos y boina azul. 

Rabanal del Camino 27 de Di
ciembre de 190a.—El Alcalde, Ga
briel del Palacio. 

Alcaldía constitucional de 
Regueras de Arriba y Abajo 

Los vecinos de esto.pueblo Eduar
do Mateos Castrillo, Leonardo Pérez 
Blanco y Simón Mateos Huerga, 

.participan á esta Alcaldía que el día 
a da Octubre próximo pasado,'se. 
auseutaron de sus respectivos ddmi 
cilios, sin sü conséutimieuto, y sin 
que hasta la ficha hayaii podido 
averiguar su'paradero, sua respecti
vos, hijos' Lorenzo Mateos López, 
übaldo Feroández Pérez y Lorenzo 
Mateos Chamorro, naturales de este 
pueblo,y.de las señas que sa expre
san á continuaoióu: . 

Las del Lorenzo:. Da 19 años, es-
titura regular, polo y ojos castaños, 
nariz regular, oarbilampiño, cara 
redonda y hoyoso do viruelas, color 
bueno; viste pautalón y chaleco da 
pana rayada, negra, blusa do tela 
rayada, clara, bemu negra y calza 
zapatos bajos -

Las del Übaldo: Da 18.años, esta
tura regular, pelo negro, ojos cas- . 
taños, nariz ancha, barba poca, ca
ra redonda, color, buono; viste pan
talón y cha-eco do paua negra, ra
yada, blusa larga de tela rayada, 
clara, boina azul y calza botas na 
grus da becerro. 

Las del Lorenzo: Do 19 años de 
edad, estatura baja, pelo, ojos y ce
jas castaños, nariz afilada,' barbi
lampiño, cara radon'la, color buauo; 
viste pautalón y chaleco da tela ne
gra, blusa larga de tola rayada, cla
ra, boina azul y calza botas de be
cerro negras. 

Todos ellos van indocumentados. 
Por lo cual, esta Alcaldía ruega á 
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ífey 

y 

los Hutoridartes y Guanila civil, pro
ceden & la busca y cuplura de loa 
meocionndos eujntoa, y caso de ser 
habidos, los conduzcan & esta Al
caldía, para haourlo al domicilio de 
sos padres, s t ' ^ ú o por los mismos se 
interesa. 

Regueras do Arriba y Abajo 27 do 
Diciembre de 1905.—El Alcalde, 
Miguel Mateos. 

AlcMia. consliiucionalde 
Matallana 

Segú'J participa á esta Alcaldía el 
vecino de Pardavé, Mariano Gutié
rrez, el día 2 del actual desapareció 
de su domicilio su h'jo Isidoro Gu
tiérrez Taecón, ignorando su para 
dern, y cuyas señas son: De 23 años, 
soltero, estatura 1,640 metros, pe
lo negro, cejas al polo, barba poca, 
nariz chata, fronte hundida, boca re
gular; vis>e: paatalón y chaleco de 
pana negra, blusa azul, boina del 
mismo color y calza borceguíes. 

Se ruega i los uutoridndes y Guar

dia civil, la busca y captura de dicho 
sujbto, y caso de ser (libido, sea 
puesto á disposición de su referido 
padre. 

Matallana 27 de Diciembre de 
1905.—El Alcalde, Blas Sierra. 

Según participa & esta Alcaldía la 
vecina de Robles, Vitoria vallar Be-
yero, el día 4 del raes actual, desa
pareció de eu casi su hijo Victorino 
Bilbuena Villar, soltero, de 21 saos 
de edad, ignorando su paradero, y 
cuyas señas son: Estatura 1,695 
metros, ojos castaños, pelo negro, 
nariz regular, boca grande, color 
bueoo; viste traje de pana color 
café, boina azul y batas negr«s. 

Se ruega 6 las autoridades y 
Guardia civil, procedan á la busca 
del mencionado sujeto, y caso de 
ser habido, lo pongan á dispcB>ción 
de esta Alcaldía para eu entrega á 
la madre reclamante. 

Matallana 27 de Diciembre de 
IDOp.-El Alcalde, Blas Sierra. 

PARTIDO JDD1CIAL DE VALENCIA DE DON JÜAN 

REPARTIMIENTO de las cantidades que corresponde satisfacer IÍ los Ayunta
mientos de esto partido judicial, por contingento carcelario, on el pró
ximo año de 1906. 

AYUNTAMIENTOS 

"Algadefa . . 
Ardón. 
Cabreros del Río. 
Campazas 
Campo de Villavidel 
Casti lfalé. . . . . 
Castrofuerte . . . . : v . . ¡ . . . 
Cimaués de la Vega : . . . . . . 
Corvilios de los Oteros 
Cnbillcs de los Oteros. 
Fresno de la Vega.¿ 
Fuentes de Carbajal 
Gordoncilio... . . . i 
Gusendos de ios Oteros..... 
I z a g r e . . . . . . . . ¡ • - . . . . . . . . 
Mátadeón do los Oteros. 
Matanza.. 
Pajares de los'Oteros.: . . . 
San Milláo de los Cebulleros. 
Santas Martas.- . . . . . . . . . ' . . . 
Toral de ios Guzmanes 
Va ldemora . . . . . . . . . . . . . . . . 
Valderas 
Valdevimbre 
Valencia de D. Juan.... 
Vnlverde Enrique.... 
Villabraz 

. Villucé... . . 
Villadeinor de la Vega. 
Villafer 
Villahornate 
Villamandus... 
Villamañán.. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaquejida.. 

Cuota 
da contrinuci6n 

territorial 
é industrial. 

qus satisfacen 
loa 

Ayuntamientos 
Pesetas Cts. 

172 35 
358 11 
m 98 
126 73 
116 57 
109 65 
117 98 
206 14 
195 4b 
142 16 
219 87 
118 2» 
228 97 
177 73 
191 38 
276 99 
194 67 
327 32 
84 82 

414 20 
189 .17 
84 88 

744 88 
410 47-
489 64 
95 16 

141 91 
.152 19 
182 90 
144 81 
129 92 
161 84 
314 92 
280 69 
193 79 

Total. 478.045 197.660 66 

,355 34 
.278 H0 
.586 
.127 
.544 50 
.402 » 
.312 > 
.438 > 
,747 '» 
.286 30 
.270 31 
,812- » 
.9)5 •.•:» 
.797 » 
,306 » 
.888 » 
.591 » 
.685 » 
.809 17 
.915 • 
.759 i 
.169 • 
.702 77 
.366 60 
.973 80 
.813 > 
.537 . 
.357 » 
.88-3 28 
.706 
.654 
.207 50 
.924 60 
.111 17 
.789 23 

Corresponde 
áeadauno 
por gastos -
carcelarios 

fesalas Cts. 

Valencia de Don Juan 27 do Noviembre de 1905.—El Alcalde, Juan M. 
El Pecretano, J. Garrido: ••• . 

JUZGADOS 

Don Vicente Menéndez Conde, Juez 
de primera instancia de León y su 
partido. 
Hago saber: Que el día treinta del 

próximo Enero, á las once de la 
mañana, se venden en este Juzgado 

y en el do Sahagúo, en pública su
basta, las Sucas siguientes: 

Término de ValkciUo, dt Sahajún 
1." Una tierra, trigal, 

ni sitio de las Vallas, de 
treinta y caitro iréis , 

Pesetas Cts. 

ochenta centiároas: linda 
Oriente, tierra de 1). Les-
mes Franco; Mediodía, $i 
Carlos Narváez; Poniente, 
de los herederos de Ma -
yorga, y Norte, ol Valle; 
tasada en doscieotasvem-
ticinco pesetas 225 > 

2. " Otra, trigal, al si
tio de las Escaleras, de 
una fanega, ocho cele
mines, ó treinta y ocho 
áreas, sesenta y cinco 
centiáreas: linda Oriente, 
Mediodía y Poniente, tie
rra de D. Lesmes Franco, 
y Norte, de Manuel Meri
no; tasada en doscientas 
veinticinco pesetas 225 > 

3. ' Otra, trigal,al mis
mo sitio, de seis celemi
nes: linda Oriente, Este
ban Bajo; Mediodía, Po
niente y Norte, otras de 
D. Lesmes Franco; tasada 
en setenta y cinco pesetas 75 > 

4. " Otra centenal, al 
camino de Santa Cristina, 
de una fanega y seis cele
mines, ó treinta y cuatro 
áreos, ochenta centiiress: 
linda Oriente, tierra de 
Manuel1 Pastrano; Medio- i> 
día, camino del pago; Po-. 
niente, de Angel B<jo, y 
Norte, Dionisio Agúndez; 
tasada en ciento doce pe-
satas, cincuenta cénti
mos.. 112 50 

5. " Otra, al mismo si
tio, de tres fanegas,.ó se -
senta y hueve áreas, se
tenta y siete ce'jtü.-eas: 
linda Oriente, camino de 
Castrotierra; Mediodía, '" 
tierra de Miiouel Pestra -
na; Poniente, de Dionisio 
Agúndez, y Norte, senda 
de Santa Cristina, tusada ' 
en ciento cincuenta pe
setas 150 i 

6. " Otra, á las Tapias, 
de cinco fanegas, un cuar- -
tillo, ó una hectárea, die
ciséis áreas, cuarenta y 
ocho c e n t i á r e a s : linda 
Oriente, herederos de Pa 
blo Pastrano; Mediodía, 
de Francisco Cu&ádd; Po
niente, los Sres. de Ma-
yorga, y Norte, D Les
mes Franco; tasada en 
ciento ochenta y siete pe
setas cincuenta céntimos. . ¡87 50 

7. * Otra, á loe Anes- -
tales, de cinco fanegas, ' 
dos cuartillos, ó una hoc-
tárea, dieciséis áreas, no
venta y seis centiáreas: 
linda Oriente, D. Silverio 
Flórez; Mediodía, herede-' 
ros de D. León Herrero; 
Poniente, María Lagartos, 
y Norte, Evaristo Lagar
tos; tasada en ciento 
ochenta y siete pesetas, 
cincuenta cént imos . . . . . 187 50 

8. " Otra, al sitio de 
Fuente Masotto, de una 
fanega, cuatro celeminea, 
ó treinta áreas, noventa y 
dos cent i i reas : Imda 
Oriente, cuesta del comi
no; Mediodía, Francisco 
Chico; Poniente, ol Vallo, 
y Norte, D. Lssmes Fran
co, tasada en seseo t i pe
setas 60 > 

9. ' Otra, al sitio dol 

Pesetaa Cts 

Carnero, ue dos fanegas, 
cinco ceiemines, 0 cin 
cuenta y ocho áreas: l i n 
da Oriente, Manuel Pas-
trana; Meaiodiu, U..Lucas 
Merino; Poniente, Julia 
Pérez, y Norte, sonda del 
pago; tasada en noventa 
y siete pesetas, cincuenta 
céntimos 97 50 

lú. Otra, ai mismo si
tio, de ocho celumioes, ó 
quince áreas, cuarenta 
y seis centiáreas: linda 
Oriente, Angel Bajo; Me-
dioaia, Felipe Pérez; Po 
niente, camino y Nuite, 
herederos tie Vicente Ita-
jo; tasada eu treinta pe 
setas 30 » 

11. Otra, al sitio ue las 
Cabras, üe una fanega, 
cuatro celemines, o trein
ta áreas, noventa y (ios 
centiáreas: imda Orrente, 
Evaristo Lagarto»; Medio
día, Froiláu Fernandez; 
Poniente, Victoria Meri
no, y Norte, Simón La
gartos; tasaja eu cusien-
i.» y cinco pesetas 45 

12. Otra, al Vallejo de 
Zaya, da dos fanegas y un 
cuartillo, ó cuaiouu y 
siete áreas . oches, ta y ocho 
centiáreas: imda Oriente, 
María Cuesta; Mediouia, 
Lesmes Franco; Pumente, 
Diego Agúndez; y Norte, 
el Valle; tasada eu-tres- .SÍ . 
cientus pesetas • • •. • 
' 13. Otra, al sitio de 
Ragiina, de tres fanegas, 
seis celemines, ú ochenta 
y un áreas, veinte centi
ároas: linda Oriente, con 

.«! Valle'; Mediodía, Eduar- .V 
ao Chico; Pomonto, do la 
iglesia, y Norte, Niceto 
Uoiieia; tiuiiaen dcseien- •' 
tasochenta pesetas, cin
cuenta céntimos . . . . . 280 50 

14. Otra, al sitio de 
Cercos, de cuatro fane
gas, cuatro; celemines: •" 
linda Oriente,' el . Valle; 
Mediodía, herederos de Vi 
cente Bajo; Poniente,San
ta Cuñado,y Norte,Cíñn-
da; tasada eii trescientas i 
pesetas 300 > 

15. Otra, a! sitio de la 
Palomilla, de seis fane
gas, dos cuartillos, ó una 
hectárea, tiointa y nueve 
áreas, setenta y cuatro ' 
centiáreas: linda Oriente, 
sendero; Mediodía, raya 
de Villeza; Poniente,San
tos Iglesias, y Norte, Frac-
cisco Iglesias; tasada en 
doscientas sesenta y dos -
pesetas, cincuenta céoti-
mos 262 50 

16. Otra, al sitio do 
Valdemunel, de cioco fa-
riegas, un celomin, ó 
una hectárea, veinticinco 
áreos, trece centiáreas: 
linda Orieute, camino; 
Mediodío, y Norte, Dioni
sio Agúndez, y Poniente, 
el Valle; tasada en noven • 
ta pesetas.. 90 > 

17. Oirá, al mismo si
tio, de doce fanegas, tres . 
cuartillos, o dos hectá
reas, setenta y nueve 

i ré is , oohenSd y cuatro 



PesetaEOtB. 

centiáreas: lindo Oriento, 
Francisco Chico; Medio
día, raya de Cnstrotierra; 
Poniente, Ana Cañado, y 
Norte, Pedro Chico; tasa
da en dosciontag veioti-
cinco peseta» 225 > 

18. Otra, sitio de Car
bonero, de cinco f c ice^ee , 
eeis cuartillos, ó una hec
tárea, diez y seis áreas, 
noventa y dos centiAreae: 
linda Oriente, comioo; 
Mediodía, Matias Bajo; 
Poniente. Ofiada, y Nor
te, Santiago Rodríguez; 
tasada er. cionlo ochenta 
y siete pesetf s. cincuenta 
céntimos 187 1)0 

19. Otra al mismo si
tio, de una finega cuatro 
celemines, ó treinta área?, 
novent;' y dos centiáreas: 
linda Onet'to, Dionisio 
Agúndez; Mediodía, losé o 
Lagartos; Poniente, cami
no, y Norte, Mateo Ro
dríguez; tasada en cua
renta y cicco pesetas.... 45 > 

20. Otra ni sitiodeCa-
rraquiseles. de una fjnega 
cuatro celemines, ó se:tn 
treinta áreas, noventa y 
dos c e n t i á r e a s : linda 
Oriente y Mediodía, tie
rra de los seüoreí; Po
niente,' Diego. Agúodez, 
y Norte, el valle; tasada 
en cuarenta y cinco pese
tas • 

2U Otra,al camino de 
León, de seis celemines ú -
once áreas, sf-sonta cen
tiáreas: lindo Oriente, Pe
dro Chico; Mediodía, ca
mino; Ppnifinte, Juan v 
Agúndez. y'Nort6; ;F'¡ius-.. ~.„.¿ 
tino Chico; todada en; 
veintidós p e s e t a s - 28 .» 
. 22. Oirá, al sit'o de 
Larrematis, de dos fate- : :; ' ' » 
gas.seis ceiémioes, ó c.in-
cuev.ta y ocho áreas: üu-
da Oriente, Fernando Lo-
nar; Mediodía, .Dionisio / : ' 
Agunriéz; l'orjiíirite. Stiti- - . 
tiago Rodiiguez.y Norte, ." 
Diego Agúndez;. tasada', ,v. - :• 

. en sesenta p 'ese tós . . . . . . ;'.8Q..'» 
23. Oirá," al sitio de 

Valdemorns, de cuatro fa
negas ó noventa y dos 
áreas ofheuta centiáreas: 
lindaOriente, Juan Agún
dez; Mediodía, señores; 
Poniente y Norte. Simón 
Lagartos; tasada en cien
to cincuenta pesetas..... 150 » 

24. Otri», al sitio de las 
Pedreras, "de una fanega 
cuatro célemioes, ó trein
ta áreas, 'noventa y dos 
centiáreas: linda Oriente 
y Norte. Simón Lagartos; 
Mediodía. Lesmes Franco, 
y Puniente, Maña. Chico; 
tasada en cuarenu y cin
co pesetas 45 i 

2ó. Otra, ai sitio de la 
Aguilera, de una fanega ó 
veintitrés áreas, veinte 
centiáreas: linda Oriette, 
Ana Cuñado; Meáiodia, 
Ja cuesto; Poniente, Si
món Lagartos, y Norte, 
Pedro Chico; tasada en 
treinta y siete pesetas, 
cincuenta céntimos 37 50 

26. Otra, al sitio de 

Pesetas Ote. 

Horcilla, de una fanega y 
un cuartillo, ó veintitrés 
áreas, sesenta centiáreas: 
linda Oriente, heredtros 
de Vicente Bijn; Medio
día, Ssntiago liodrignez; 
Poniente, Félix Pérez, y 
Norte, el valle; tasada en 
treinta y siete pesetas 
cincuenta céntimos 37 50 

27. Otra, al mismo si
tio, de seis celemines ú 
once áreas, sesenta cen
tiáreas: linda Oriente, Vi 
cente Bajo; Mediodía, el 
valle; Poniente, Diego 
Agúndez, y Norte, Ma 
nuel Pastrana; tasada en 
treinta y siete pesetas, 
cincuenta céntimos 37 50 

28. Otra, al sitio de la 
cuesta del moite. de una 
fanega, ó veintitrés áreas 
y veinte centiáreas: linda 
Oriente, raya de tjordali-
za; Mediodía, Lesmes 
Franco; Poniente, el va
lle, y Norte, Faustino Chi
co; tasada éo setenta y 
cinco pesetas.. . . . . . . . . . 75 > 

29. Otra, al sitio déla 
pradera, de cuatro cele 
mines ó siete áreas, se
senta y tres centiáreas: 
linda Oriente, Manuel He
rreras; Mediodía y Ponien
te, D. Lesmes Francc, y . 
Norte, t i .valle; tasada en 
veintisiete pesetas 27 > 

30. Otra, ol mismo si
tio, de una fanega y un 
cuartillo, ó v e i n t i t r é s 
áreas, sesenta y ocho con-
.tiáreas:-linda Oriente y 
Meodiodia, Lesmes Fran
co; Poniente, 'Francisco. ; 
Chicó, y Norte,, el valle; ';',.;. .. 
tasada ensetéutá y cinco ' ."-
pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . 75 • 

Término de Villeta 
. 31. Otra, al sitio de -.,. 
Cuesta la Hoica, de ocho 

;celemines,ó quince áreas; _ .*•,';„«• 
cuarenta y Bbiscoutioreas:'.. 
linda Oriento y Norte, • 
Juan Iglesihe; ./.Mediodía, / - •. : 

. Manuel Alonso, y, Ponien-,. ., ' 
te, el Sr. de San Felices; 
tasada en sesenta pesetas. tSO '» 

3'Í. Otra tierra, al si
tio de Solamatá, de una 
fanega, seis celommes, ó 
treinta y cuatro áreas, 
ocheuta centiáreas: linda •. -
Oriente, herederos de Va-

: lentina Sanooval; Medio- -
día y Poniente, Paula Fer
nández, y Norte,-Tomás, .- . . . 
Huertas; tasada en cien
to trece pesetas 113 > 

33. Otra, al sitio de 
Campasauillo, de una fa-
naga, ó veintitrés áreas: 
linda Oriente, Mediodía y 
Norte, Silvenu Florez, y 
Poniente, valle; tasada en 
seseula pesetas 60 > 

Total . . . 3.930 • 

Cuyas fincas se venden como de 
la propieditd de D. Lorenzo Herrera 
Chico, vecino de Vallecillo de Saha-
gún, eu los autos ejecutivos que le 
promovió D. Segundo Floreotin Lla
mas Llamazares, vecino de León, 
sobre p.-.go de ochocientas setenta y 
cinco pesetas de principal, y doble 

para intereses y costas; advirtiendo 
á ios licitodores que para tomar par
te en la subasta, habrán de consig
nar previarnecte el diez por ciento 
de la tasación, que - no se admitirá 
postura que no cubra las dos terco 
ras partes de la misma, y que en 
cuanto á títulos de propiedad, se 
atendrán á los que consten de au 
tus, adjudicándose la subasta al 
postor más ventajoso que resulte de 
ambos Juzgados. 

Dado en León á treinta de Diciem
bre de mil novecientos cinco.—Vi-
cente M. Conde.—Por su mandado, 
Eduardo de Nava. 

Don José Alonso Pereira, Juez mu
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver 

bal de que se hará mérito, recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

tSmkneia.—Eu la ciudad de León, 
á catorce de Diciembre de mil nove
cientos cinco; el Sr. D. Mariano Al-
varez, Juez municipal suplente de 
la misma: visto el precelente juicio 
verbal celebrado á instancia de don 
Felipe Martínez Llamazares, apode
rado de D. M'guel de Paz, contra 
D. Federico Cabanes, vecinos de 
esta capitil, sobre pago de doscien
tos cincuenta y dos- reales, proce
dentes de vino facilitado ni Sado, 
por ante mi, el Secretario, dijo: 

Fallo, qué teniendo por confeso á 
D. Federico ('abanes, debo de conde
nar y condenó al mismo al pego de 
los doscientos cincuentaydosreales, 
ó sean sesenta y tres pesetas, por 
que le demuudó D. Felipe Martínez 
Llamazares,en la representación que 
ostenta, con imposición de costas al 
demandadu^Así deSnitivamente 
juzgando, lo pronunció, mandó y 
firmó'el expresado: Sr. Juez, y cer
tifico.— M -.riauo Alvarez"—Ante mi;» 
Kurique Zotes.» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado, 
se firma el presenta on L:óu á dieci 
fcé'.s de Diciembre do mil novecientos 
cinco.—José Alonso Pere'ra.—Ante 
mi, Enrique Zjtes. - •• , 

Don Felipe San Juan Gordón, Juez 
municipal de Santa Elena de Jo-
muz 
Hago saber: Que para hacer pago 

de ciento cincuenta pesetas, é inte
reses, costas, gustos y dietas de 
apoderado á D. Tirso del Riego Se 
bordinos, vecino de La Baüeza, que 
le adeuda Mateo Martínez Suárez, 
vecino de Villanneva de Jamuz, se 
sacan á púlica subasta ios bienes 
embargados al expresado deudor, y 
son los que cou su tasación .se des 
criben á continuación: 

1. " Una casa, sita en el casco de 
Vi.iaoueva de Jamuz, y su calle de 
la Moral, eu el Barrio de Abajo, sin 
número designado, de planta baja y 
alta, cubierta de teja; ocupa una 
supeiitcie de cuarenta metros cua
drados próximamente: linda por su 
derecha, entrando, con otra de An
tonia Benavides; izquierda, de An
gel Falagáu y Corrupia; espalda, 
casa de Santos Mongo, y de frente, 
con calle de su situación; tasada en 
cien pesetas. 

2. ° Una tierra, en término de Vi-
llanueva,á las eras de Traspliegano, 
trigal, secano, de media hemina, ó 
cuatro áreas, sesenta y nueve cen
tiáreas: linda al Este, otra de don 

Luis Gutiérrez; Sur, de Ramón Ra
bio; Oeste, do Rafaela Falagán, y 
Norte, camino; tasada en sesenta 
pesetas. 

3. " Otra tierra, en dicho térmi
no, á la pradera de San Podro, t r i 
gal, secano, de dos hemint>s y me
dia, ó veintitrés áreas y cuareota y 
siete centiáreas: linda ol Este, otra 
de Carlos Domingnez; Sur. camino 
de Carrobueyes; Oeste, de Felipe 
Vidal, y Norte, camino de la lagu
na nueva; tasada en veinticinco pe
setas. 

4. " Una pradera, en dicho tér
mino, á la vega, sitio do Valderrey, 
de tres heminas próximamente, ó 
veintiocho áreas, diecisiete centi 
áreas, secana: linda al Este, con otra 
de Antonio Mouge; Sur, de Manuel 
Ramos; Oaste, de Pedro iJarcia del 
Rio, y Norte, do Victoriano Domín
guez; tasada on ciento veinticinco, 
pesetas. 

5. * Otra pradera, secana, en 
dicho término, á la p.'esa del Plan
tel de los Barreros, de hemina y 
media, ó catorce áreas, ocho centt-
áres: linda al E<te, con el río Ja
muz; Sur, otra de Pedro Rubio Vi
llar; Oeste, camino, y Norte, de 
Manuel Martínez Reyero; tasada en 
cincuenta pesetas. 

6.° Otra tierra, en dichi térmi
no, á la Sierna, trigal, secano, de 
hemina y inedia, ó catorce áreas, 
ocho centiáreas: linda al Este, otra 
de Pedro García del Rio; Sur, de 
Martín Benavide?; Oíste, reguero 
servidumbre, y Norte. Galo Morillo 
Bragado; tasada an ciento cinco pe
setas.' 

El remate .tendrá lugar el día. : 
treinta de Enero próximo dé mil no
vecientos seis, á las' diez dé la ma
ñana, en la sala de audiencia de 
este. Juzgado, sito en iiméoez,,:casa 
dol.señor Juez municipal; advirtién-
dosó- que para tomar parte en la 
subusta, habrá-de consignarse pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del justiprecio de los 
bienes; que no se admitirá postura 
que no cubra las dos torceras partes 
de. la taFasión; ,y que-los títulos de 
propiedad de las Socas, se hallan de 

.manifiesto én la Secretaria dé este 
Juzgado, donde lós interesados pue
den examinarlos y conformarse con. 
ellos, sin derecho < á exigir ningún 
otros. • " i ' ; 

Dudo en Jiménez de Jamuz, tér
mino municipal de Santa Elena del 
mismo, á veintinueve de Diciembre 
de mil; nos'écientos cinco.—Felipe 
San Juan.—Por su mandauo: L-iren-
zo Hernández, Secretario. 

ANUNCIO PARTKULAR 

El día 31 de Diciembre último 
desapareció de esta ciudad una ye
gua negra, cola larga, calzona de 
un pie, con un lucero en la frente, 
algo roída de diente, de siete cuar
tas próximamente de alzada. Darán 
razón á Ramón García (tratante), 
Correuera, León. 

L E Ó N : 1900 

Imp. de la Diputación pTovincinl. 


